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Sellares Åcci»iisfas: 

L cumplimiento de un precepto estatu-

tario proporciona al Consejo de Ad-

ministración la satisfacción de ver 

congregados á los que en e confiaron 

la gestión de sus intereses durante el 

ejercicio que acaba de fuár. 

Al daros cuenta del curso de la sociedad en 

dicho periodo, poco nuevo puede manifestaros, ya 

que el excepcional estado en que la misma se en-
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cuentra es causa de que, por el momento, quede 

su esfera de acción limitada a buscar, por todos los 

medios, el acrecentamiento del tráfico, introducien-

do, al efecto, todas aquellas reformas que, siendo 

posibles, demanda una explotación regular y per-

fecta. 

Si en todos los negocios y en todas las co-

marcas de nuestra nación han dejado sentirse sen-

siblemente los efectos de la crisis pertinaz y general 

que venimos atravesando, no es de extrañar, por 

ser lógico, que los productos de la explotación en 

el finido año no hayan llegado á aquella suma á 

que, sin exajeración, y atendiendo á las condicio-

nes especiales de nuestras líneas, podría fundada-

mente esperarse que alcanzarían. 

Esto, empero, ha habido un aumento regular, 

comparadas con las del año 1887, conforme es de 

ver en 

l 

estado 

la 

memoria, 

pués, si bién se ha notado una disminución en los 

productos por transportes de viajeros, en cambio, 

han aumentado por la cantidad de 18,126 pesetas 
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92 céntimos los relativos a la pequeña velocidad, 

teniendo en consideración el reducido recorrido de 

nuestros trenes, y, por lo tanto, la poca percepción 

que corresponde a la Compañía por tonelada y 

kilometro, demuestra una vez más la riqueza de 

las comarcas que nuestras lineas atraviesan, la cual, 

ya en otras ocaciones, os ha encarecido el Consejo. 

Este esperado aumento ha permitido dedicar 

la atención del Consejo al importante ramal de Vi-

llena á Yecla, construyendo lasa lcantarillas y ta-

jeas é imprimiendo gran actividad á las obras del 

pontón de tramos metálicos llamado de la Rambla 

del Tomate, kilometro 141-075, el cual queda defini-

tivamente terminado. Se procedió, asimismo, a la 

ampliación de algunas obras en el emplazamiento 

de la estación provisional de Yecla, con el objeto 

de prevenir los desperfectos que ocasionan los tem-

porales que acostumbran anualmente, durante los 

meses de Septiembre y Octubre, desarrollarse en 

aquella región, los cuales, en este ramal, hubieran 

sido, tal vez, de cuantía á haber continuado las 

obras un caracter provisional. No fué este, sin em-



bargo, el único fin que se propuso el Consejo al 

dar esta preferencia á las indicadas obras, sino que 

se tuvo en cuenta también la necesidad de mejorar 

las condiciones del referido ramal con el propósito 

de obtener, con fundamento sobrado, la autorización 

para transportar viajeros. 

Penetrado de los beneficios que ha de reportar 

á la Compañía el movimiento que, á no dudar, se 

efectuaría el día que la explotación de dicho ramal 

sea completa, dadas las intimas relaciones mercan—

tiles existentes entre las importantes ciudades de 

Villena y Yecla, hoy poco menos que aisladas, á 

causa de la falta de medios rápidos de comunicación, 

no ha cejado el Consejo en su empeño, y los Ayun-

tamientos, el comercio y principales contribuyentes 

de dichas dos ciudades, han secundado con lauda-

ble interés los esfuerzos del Consejo, elevando 

dos distintas instancias al Excmo. Sr. Ministro de 

Fomento, en las que apoyan la solicitud de la Com-

pañía, pidiendo la autorización para el transporte de 

viajeros. 

La justicia que informa la petición y las altas 
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razones de conveniencia que la abonan, hacen con-

cebir fundadas esperanzas de que, á no tardar, sea 

un hecho la explotación completa del mencionado 

ramal de ferrocarril. 

El punto que ofrece mayor interés, á juicio del 

Consejo, es, á no dudar, el concerniente al estado 

legal de suspensión de pagos en que la Compañía 

se halla y del que todos tenéis noticia, el cual viene 

absorbiendo de un modo preferente su atención, pues, 

por su trascendencia y resultado ulterior, consagra a 

él todos sus esfuerzos y cuidados. Facilita la obliga-

ción del Consejo de daros detallada noticia del curso 

del procedimiento judicial y de todas las incidencias 

de él nacidas desde su ineoación, la celebración de 

la junta general extraordinaria del día 8 de Abril 

del año próximo pasado, ya que en ella fueron ex-

puestas minuciosamente las viscisitudes por las que 

pasó el convenio que forzosamente hubo de presen-

tar el Consejo a la aprobación de los acreedores 

y á la judicial, como resultado de los acuerdos to-

mados en la junta general extraordinaria de los 



días cinco y nueve de Noviembre de aquel año. 

Próximo á finir el primer periodo legal para 

que los acreedores acudan á adherirse a la propo-

sición de convenio propuesta por la Compañía, uno 

de aquellos hubo de promover un incidente de nu-

lidad que, admitido por el juzgado, dió por resul-

tado la declaración por sentencia de fecha 20 de 

Marzo del año 1888, de que, existiendo vicios que 

afectaban al fondo del procedimiento, nacidos a. 

raíz de la aprobación del indicado proyecto de con-

venio, eran nulas las actuaciones practicadas desde 

aquella fecha, debiendo, por consecuencia de tal de-

claración, presentar la Compañía, además de un 

nuevo balance general, una segunda proposición de 

convenio válida y legalmente aprobada por la junta 

general de accionistas, tal y corno preceptúan el 

articulo 934 del vigente Código de Comercio y el 

párrafo I.° del artículo 11 de la ley de quiebras y 

suspensiones de pagos, de 12 de Noviembre de 

1869. 

Celoso el Consejo del cumplimiento de la deli-

cada misión que en circunstancias tan dificiles le 



encomendasteis, y comprendiendo, por otra parte, 

la necesidad urgente de cumplir con lo mandado 

por sentencia ejecutoria, para demorar lo menos 

posible la solución que, en plazo más O menos bre-

ve, ha de abrir nuevos horizontes á la Compañía, 

activó sus trabajos, pudiendo, pocos días después, 

previos los trámites establecidos, presentar un nue-

vo proyecto de convenio á los acreedores, que tu-

visteis á bien aprobar unánimemente en la men-

tada junta extraordinaria del 8 de Abril, para que 

inmediatamente pudiese ser sometido á la aproba-

ción de todos los acreedores, y á la judicial defini-

tiva y subsiguiente. 

Conocido por todos los señores accionistas el 

convenio ultimamente presentado, huelga que aquí, 

el Consejo entre á hacer un estudio del mismo 

para dejar demostrada su bondad; basta dejar con-

signado que, estimándolo beneficioso á sus intere-

ses, varios de aquellos se apresuraron á remitir á 

la Gerencia de la Compañía sus respectivas adhe-

siones, de modo que, en 20 de Septiembre, día en 

que finió el primer plazo legal dentro del que los 



acreedores pueden adherirse al convenio, fueron 

presentadas al Tribunal adhesiones por más de los 

tres quintos de cada uno de los tres grupos que 

determinan el artículo 932 del Código de Comer-

cio, y el párrafo ' del artículo 12 de la nombrada 

Ley de 12 de Noviembre de 1869, que regula el 

procedimiento. Pero, una demanda deducida por 

un acreedor impugnando algunos créditos que es-

tima exagerados ó improcedentes, motivó la para-

lización del curso de los autos de suspensión de 

pagos, por virtud de providencia judicial de fe-

cha 21 del referido mes de Septiembre. 

No debió fiar el Consejo la efectividad del con-

venio, una vez aprobado, en simples presunciones 

ó probabilidades de formalizar después un contrato 

de construcción; debía buscar como firme y segura 

garantía del cumplimiento de todas las bases que 

aquél comprende, el medio indispensable que, sal-

vando los comprometidos intereses de los acree-

dores, hiciera posible la construcción de la línea 

desde Bocairente á Alcoy, la del ramal de Virgen 

de la Luz á Alcudia de Crespins, y la terminación 
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Municipals 
d'Alto' 

de las obras en la sección de Villena á Yecla. Este 

fué su principal objetivo, y por ello, todos sus tra-

bajos y gestiones se dirigieron á formalizar un con-

trato de construcción de todas las lineas que la con-

cesión comprende, alcanzándolo al fin, con una res-

petable casa constructora, cuyo otorgamiento tuvo 

lugar el 8 de Septiembre último ante el notario 

D. José Ferrer y Bernadas, contrato que, por tener 

por base y condición fundamental la aprobación del 

convenio, está en suspenso su cumplimiento hasta 

tanto que, realizada la condición, se abran nuevos 

horizontes á la Compañía que hagan del estado 

presente un paréntesis en la historia de su des-

arrollo. 

Por varias causas no ha podido obtenerse aún 

la próroga necesaria para la terminación de las 

lineas de que la Compañía es concesionaria, por 

cuyo motivo, síguense las gestiones con el fin de 

que cuanto antes pueda recabarse dicha próroga. 

En 6 de Abril del finido año presentó la di-

misión del cargo de vocal del Consejo, D. Juan 

Monzón, y en 25 de Enero del corriente año la han 
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presentado igualmente los Sres. D. Salvador Llo-

vet, D. José Griera y D. Antonio Latre, por lo 

cual existen cuatro vacantes en el C.rmsejo, así co-

mo la de los Sres. consejeros suplentes que dejaron 

de nombrarse en la junta general de 27 de Febrero 

de 1888. 

El personal de la Compañía ha cumplido pun-

tuahnente su deber. El Consejo somete al examen 

y deliberación de los accionistas los siguientes 

ACUERDOS 

1.° Aprobación de las cuentas y balance ge-

neral correspondiente al ejercicio de 1888. 

2.° Aprobación de los actos realizados por el 

Consejo de Administración durante dicho ejercicio. 

3.° A tenor de lo que preceptúa el artí-

culo 5i de los Estatutos sociales, nombrar los accio-



nistas que deben llenar las cuatro vacantes, y los 
que deben ser consejeros suplentes. 

Barcelona No de Enero de 1889 

El Pretitlede, 

á.guslire 9era. 

El Director Gerente, 

jat;we WorrentS. 

El Secreterle. 

o6-Pir. 



COMDAR[A DE LOS VERRODIREILES ECONDMIDOS de 

23alance general en 

ACTIT 
PESETAS CTS. 

Costo de los caminos . 10.W:1,513'21 

Acciones en cartera. . 6. I.2.7,0•00 

Talleres   [1,30748 

Suministro  40,621 '49 

Mobiliario   11,045'90 

Caja  11,234'06 

Deudores por depósitos   4.452,650'00 

Valores en depósito  1.362,300'00 

Deudores varios  3.828,000'39 

Total Activo . . . Ptas. 26.714,922'53 

Barcelona 31 de 

11Mre4:e Gerente 

jai!~ 5,707,6. 



VILLENA ALCOT á 'YETI y á ILDIJDIA DE DEESPINS 

5k be Diciembre be k888 

PASIVO 
ROSETAS CTS. 

Capital  13.015,000'00 

Obligaciones 3 1. . . 13,458 . . 2.876,647'50 

Obligaciones amortizadas y cupones á sa-

tisfacer 552.236'63 

Depósitos  4.452,650'00 

Acreedores por depósitos  1.362,300'00 

Servicios  124,408'61 

Acreedores varios . . . . 4.331,679'79 

Total Pasivo . . . Ptas. 26.714,922'53 

rodáltrontretroletta'/Orrrii7145..‘:11 la 
Noviembre a. .883,. 0 0,40 ev 
decide be sido el de a, /.. El mige de hieres. u mime. 
mitra.» que teronjen o.° Joim den!,

Diciembre de 1588 

lIJO tle la COONENNI poni, »mudo y 

gruz, ,,,, dO 17-.4 
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COMPARIA Da LOS FgRROUARBILSS EGoNGM1GOS 

GASTOS 

CUENTA DE LA 

Z1 /10 

Peseta C19. 

TOTAL'S. 
- 

5908189 CC, 

DIAINISTRACIÓN CENTRAL 

Peossal . 5,199 191 
_ „ 1,588 11 

' 1«::::=0181119aVErMor.2..............---.. ..... _ 

.EXPLOTACIÓN 

9,175 
2,950 18 16,79/ 83 

5,943 
1,470 

II 
82 I relo n ' -. - 

-- 

8«"'"-------(PGralos"..1.11 

8111/2C10 DEL MOVIMIENTO 

55 05 10,288 21 

1,825 . 
2,155 47 

2101:150 " "'"'""-----e›GrtorL::::::::12,11:::::.:11-1 II 

T"'"--"------er99195".«-L- " „ - - :" .....-...:. ,.. 6,7850ll "08 

'""'"..------{="1.'-..- 
1,100 - 

- ..- T___:-..._ .___ ,_ ..... va aa 41,21 80 

senvzczo DE MATERIAL y TRACCIÓN 

,. 195 08 

Apada.....-.-.--. Personal 2.9E5 - ..-- ., 

SERVICIO us ¶14V OBRAS 

1,518 23 11,148 " 

5,999 99 0199895.....--.--{ 1::::.

""" " 'I.-4 rasTor..: -....................11..:- 81,3421: 10 

12,107 50 
0e5e5511101011 da la tie-t Maler151  -, .,. 15,395 85 

(Ann. para 11519055895 ... , ., 685 80 02,054 aa 

1.84,9262 78 
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YILILNA á Kan á MLA y á ALCIIWIA I 1 CHSPINS 
EXPLOTACIÓN 

1888 PRODUCTOS 

ES 

Peseta Cte. Peach. Cts. 

GRAN VELOCIDAD 

Vlajoros, núm. 36,039.--. 39,936 

Recaudaciones suclamenMrine 41 64 

ER idle.. • — 138 SI 

Encargos Ii 90 
Accesorioo tle la Cron 

II 44 

Valetas. .. 10 

Mercancías... 675 92 

Almacenojes. IS 67 1,057 

PEQUEÑA VELOCIDAD 

140,100 83 540,705 83 

808 oé 

1.007 91 1,713 BS 

TOTAL de p redados 181,169 

Saldo gaspers a laments. 0. Jo ten Coonino 753 9B 

184,928 78 
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CLASIFICACIÓN 

MERCANCÍAS Y GANADOS TRANSPORTADOS 

en toda la red de la Compañía 

Abonos de todas ela, 
Melles minoro', 
Aceitesvejetal,s,,

11/11":1VIrs " 
mamey...1011We,

Carnee'saludos y laumnd, 

ed=rarbies voluteris. 

Cueros y pieles... 

Frutas, legumbres y verduras Mara 

• 
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